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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M., 01 de
diciembre de 2016, a las 09H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1976-15-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por María Alexandra Moya Salinas, por sus propios
derechos, en contra de la sentencia de 21 de octubre del 2015, dictada por la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito delaCorte Nacional
de Justicia, dentro del juicio por delito de transito N.° 648-2015, previo al
conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1976-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete días del mes de
diciembre de dos mil dieciséis, senotificó con copia certificada de laprovidencia
de 01 de diciembre del 2016, a la señora María Alexandra Moya Salinas, en la
casilla constitucional 103, casilla judicial 4071, y mediante el correo electrónico
paulsantiagol 703@vahoo.es: a la Fiscalía de Tránsito Nro. 2 de Tungurahua, en
la casilla judicial 1207; al señor Navas Acosta Víctor Hugo, mediante correo
electrónico andresdo7@hotmail.com: a la Policía Nacional en el correo
electrónico comparecencias@dgp-polinal.gov.ec: a los señores Jenny Germania
Cárdenas López y Dilon Germán Moya Medina, mediante los correos
electrónicos prieto-edu@hotmail.com y dramonika-10@hotmail.es: a la señora
Galarza Amancha Alexandra Carolina (acusadora particular), mediante el correo
electrónico silvaguerreroang@live.es: angelasilva g@vahoo.com: al Alcalde y
Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Ambato, en la casilla constitucional 088, y mediante los correos
electrónicos siuridico@ambato.gob.ec y teddy.tandazo17@foroabogados.ec: a
los Jueces de la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de
Tungurahua, en la casilla constitucional 680, y a través de los correos
electrónicos marco.noriega@funcioniudicial.gob.ec.
sirley.lozada@funcioniudicial.gob.ec y raul.montero@funcioniudicial.gob.ec: a
los Jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y
Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, en la casilla constitucional 019, y
mediante los correos electrónicos silvitota@yahoo.com y
svlvia.sanchez@cortenacional.gob.ec: y, a la Procuraduría General del Estado, en
la casilla constitucional 018, conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-

JPCh/AFM



Corte
Constitucional
del ecuador

GUÍA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 662
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 799
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca

miércoles, 07 de diciembrede 2016 15:06
'pmartinez@pucesa.edu.ec'; 'andresdo7@hotmail.com'; 'comparecencias@dgp-
polinal.gov.ee';'prieto-edu@hotmail.com';'dramonika-10@hotmail.es';
'silvaguerreroang@live.es';'angelasilva_g@yahoo.com';'sjuridico@ambato.gob.ee';
'teddy.tandazol7@foroabogados.ee';'marco.noriega@funcionjudicial.gob.ee';
•sirley.lozada@funcionjudicial.gob.ee'; •raul.montero@funcionjudicial.gob.ee';
'silvitota@yahoo.com'; 'sylvia.sanchez@cortenacional.gob.ee'
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE PLENO DENTRO DEL CASO Nro. 1976-15-
EP

1976-15-EP-prov.pdf
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca
miércoles, 07 de diciembre de 2016 15:10

NCcST^O«OENaA DE PUNO DENTKO DEL «SO Nro. 1WMS-
EP

1976-15-EP-prov.pdf



Andrés Fonseca

De:

Para:

Enviado el:
Asunto:

MicrosoftOutlook

comparecencias@dgp-polinal.gov ec
miércoles, 07 de diciembre de 2016 1506

W^^^T^ °E " PR0VIDENCIA °E ^ CENTRO

No se pudo entregar aestos destinatarios ogrupos:

el dominio del destínate^ffi ^ * n0mbreS de dominio W ha informado que

reg,strado correctamente en el registrador d^JS-q DParece qUe Su dominio no está
se muestran acontinuación. Es pSbÍe que eZ^Z'Tf^ '°S deta"es del e™ quedestutano sea el único que puede bSS^^^^ de COrreo elect™ico del

h^Z/gam^ soluci°nar este problema, consulte este artículo:

información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: BY2PR0101MB0792.prod.exchangelabs.com

comparecencias@dgp-polinal.gov.ec
Remóte Server returned '550 5 4 ^in nwc a • .,""cu ddu b.^.jio DNS domain does notexisf

Encabezados de mensajes originales:

DKIM-Signature: v=i; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed-*=^nstitudonal^^
h=From:Date:Subiert-Mp<;<;3no m.<~ í f^^uri cce-gob-ec



Andrés Fonseca

De: Microsoft Outlook
Para: silvaguerreroang@live.es
Enviado el: miércoles, 07de diciembre de 2016 15:06
Asunto: No se puede entregar: NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE PLENO DENTRO

DEL CASO Nro. 1976-15-EP

No se pudo entregar el mensaje a silvaguerreroang@live.es.

No se encontró silvaguerreroang en live.es.

Solución

La dirección puede estar mal escrita ono existir. Pruebe una ovarias de las acciones siguientes:

• f^LQ] mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra este informe de no entrega
(NDR) yelija Enviar de nuevo en la cinta de opciones Informe. En Outlook en la web
seleccione este NDR yluego elija el vínculo "Haga clic aquí para enviar este mensaje otra
vez.". Después, elimine yvuelva a escribir la dirección completa del destinatario Si se le
ofrece una sugerencia de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir la
dirección completa, haga clicen Enviar.

• Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por ejemplo) para comprobar que la
dirección existe y es correcta.

• El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío de correo incorrecta Pídale
que compruebe que el reenvío que ha configurado funciona correctamente.

• Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook oOutlook en la web siguiendo los
pasos del artículo Solucionar problemas de entrega para el código de error de correo
electrónico 5.1.1 en Office 365 yluego vuelva a enviar el mensaje. Escriba de nuevo la
dirección completa del destinatario antes de seleccionar Enviar.

Si el problema persiste, reenvíe este mensaje a su administrador de correo electrónico Si usted
es administrador de correo electrónico, consulte la sección Más información para los
administradores de correo electrónico, a continuación.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo electrónico
Código de estado: 550 5.1.1

Este error se produce porque el remitente envió un mensaje a una dirección de correo ajena a
Office 365, pero la dirección es incorrecta o no existe en el dominio de destino Del error informa
el servidor de correo del dominio del destinatario, pero lo habitual es que deba arreglarlo la


